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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

813 Corrección de errores del Real Decreto 745/2016, de 30 de diciembre, por el 
que se modifican los Reales Decretos 1075, 1076, 1077 y 1078/2014, todos 
ellos de 19 de diciembre, dictados para la aplicación en España de la Política 
Agrícola Común.

Advertido error en Real Decreto 745/2016, de 30 de diciembre, por el que se modifican 
los Reales Decretos 1075, 1076, 1077 y 1078/2014, todos ellos de 19 de diciembre, 
dictados para la aplicación en España de la Política Agrícola Común, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 316, de 31 de diciembre de 2016, se procede a 
efectuar la oportuna rectificación:

En la página 91901, apartado treinta y siete, letra c), primera línea, donde dice: «El 
último párrafo del apartado II queda redactado de la siguiente forma:», debe decir: «La 
última oración del último párrafo del apartado II queda redactado de la siguiente forma:».
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